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JESUS, MÁkiA, joSEPH,
Y SAN FELIPE NERI.

POR
DO N GARLOS O RT I Z,
Como á Marido

, y mas conjunta perfona dé

Doña Jóíepha Guell,

CONTRA
JOSEPH MANUEL CARVONELL.

Ofen Antonio Güell
,
Presbítero

,
por ííl

teftamento , cuya claufula eftá en el plei-

to foj. JO. inftituyó por fus herederas á

Ifabel María
, y jofepha Guell por igua-

les partes
, fubfticuyendolas reciproca-

mente,paraen el cafo de falcar alguna de

ellas fin hijos *, y en cafo de no tenerles

ninguna de las dosjfubftituyb á Baucifta,

Ignacio ,
Aguftin , y Pafqual Guell

, y dexó el ufufrato de codos

fus bienes á ]uan Bautifta Guell fu hermano, y Padre de los ante-

dichos.

2 . Dicho Juan Bautifta Guell, como ufufruétuario, y Padre;

y leaitimo admioiftrador de fus hijos, vendió una de cinco cahi-

zad£ y media de. tierra , recayente en la herencia de dicho Mo-

fen Antonio Guell, al Clero de S.Nicolas Obifpo de efta Ciudad

por precio de 397. l. i i- í*. 6. d. con carta de gracia,ó derecho de

Redimirla por ciento y un años.

^
Doña Jofepha Guell heredera por metad de dicho Mofen

Antonio Guell ,
al tiempo que casó con Don Carlos Orciz , fe

confticuyó en dote los bienes que le tocaron de dicha herencia^

conftaporlaefcrituraprefentadafoj.jy. Yenelaño 1718. Don

Carlos Ortiz, y Doña jofepha Guell fu muger, juan Aguftin , y
Pafqual Guell,vendieron á Jofeph Manuel Carbonell la efperan-

za
, y derecho de fuceder en la metad de las quacro cahizadas y

media de tierra
,
que entonces poííéhia Ifabel Guell, y en que ef-

cava fubfticuida en primer lugar Doña Jofepha Guell i y afsimif-

A mo



mo le veaáieroó eUereclio de redimir btnedia cahizada de tie-

rra vendida al Clero de S,Nicolás, que por entonces pertenecía a

dicha Ifabel Guell j confta por la elcritura que cita en el pleito

^°4'^^Eoe! mes de Setiembre del año i 7 i 7 , haljandofe Don

Carlos Ortiz
, y Dofia Tofepba Guell en la Villa de Elche

, otor-

garon poder i Juan Aguftin Guell para que les bufcaíTe yoo. 1.

como también para vender trece hanegadas y media de tierra;

confta por la elcritura prefentada foj. i j. Y de elle poder no usó

dicho |uan Asuftin Guell jhafta que en el ano lyii, hallándole

dichos Don Guarios, y Dona Joíephadií muger en efta Ciudad,fin

darles parce, fraudulentamente vendió dichas tierras ájoíeph

Manuel Carbonel i antes bien con ciencia de qu€ tenia revocado

cl poder, en virtud de la elcritura déla foj. . y hallandore pen-

diente pleito á inftancia del Dueño direílode dichas cierras,pre-

tendiendo el comilTo de ellas, por averíe vendido fin fu licencia,

€0 el qual fe inmifeuyó Doña Jofepha Guell
,
pretendiendo

,
fe

declaren nulas dichas ventas
; y afsi parece deve declararfe.

y La primera venta ; En que fe cranfportó la efperanza
, y

derecho de fuceder, por contener lefion enormifsiraa.

6 La fegunda venta : En que fe tranfpaífaron las trece hanc-

gad^s y media de tierra
,
por averfe executado dicho contrato

con dolo del Comprador, y Procurador.

7 Y la primera, y fegunda venta deven anularle, por averfe

vendido bienes dótales
, y quedar indotada dicha Doña Jofepha

por no tener fu marido efe ¿ios de que Gtisfacerfe.

§. I.

En quefefunda la lefon enormifsima,

8 T^Aramanifeftacion de efta verdad, deve ponerfe de

JL manifiefto : Que es lo vendido
: Qual lea fu valor:

Y que lo pagado. Lo vendido fon dos cahizadas, banegada y
media de cierra, cuyo valor , fegun lo declaran los teftigos La-

bradores fobre la pregunta i 2. fon mas de 800. l. cada cahizadaj

y éfte mas,que no explican los teftigos, parece que á lo menos de-

ve regularfepor cada cahizada : de que fe figue, que las dos



fanegadas y inedia iíflportan 1S35.I. ip.f.ó.'d. Afsimifraofuc-

vendido el derecho de redimir otra media cahizada
,
que cftava

vendida al Clero de S.lSlicolas por ipS.Lió.f. ^.d.y fiendófu

valor407.Lio.f.le queda de beneficio y aumento zoS.l.i 3.f.9.d.

conque todo el valor de los bienes transferidos á Joíeph Manuel

Carbonell fueron 2042.1. i^-C^.d.

9 Lo pagado en recompenfa de eftos bienes fueron 7yo.l.;

fegun fe expreíTa en la eferitura de la foj. 43 . fobre lo qual fe ad-

vierte, que aunque la eferitura canta efta cantidad, ertáprompta

Doña JofephaGuellá afirmar con juramento que Tolo entrego

Catbonell y^o. l. y fin embargo hizo poner en la eferitura 7yo.L

y los Vendedores ,
como pobres , no fe atrevieron á rcfiftirlo.

Mas, pago ayo.l. por la metad de un cenfo, que fe acoló en la di-

cha compra ,
que todo importa looo.l. é importando los bienes

cedidos 2042.1. i^.f. 3.d. cobraron de menos? los Vendedores'

1042.1. 1 3.1 3.d. que excede á la metadi y fíencio afsí
,
parece

confequente que la venta deve íefcinditfev L. i. C. de refeind,

vendlt. y los concordantes i y efto parece que noneceísita de

fundarle.

10 Sin que obílciaevafion, que intenta dar Manúel Garbo-

nell, que en efte cafo no compró cofa efeftiva , fino la efpcranza

de fuceder á tiempo que aun vivia Ifabel Guéll, y podía tener hU'

jos, en cuyo cafo quedavaburlado , y perdía la cantidad adclaiv^

tada •, y que efta contingencia feria precio eftimable.

1 1 Porque quando compró Mánuel Carbonel!, ni avia con-

tingencia ,
ni cofa eftimable por refpeto de ella

>
porque el mif-

mo Manuel Carbonell, en la fegunda compra que hizo en el año

172 1. como confta en los autos foj.ói. A. y B, afirma, que quan-

do compró, ni dicha Ifabel Marta Cuell tenia hijos
,
ni efperan^

de tenerlas \ y fiendo efte jnftrumento prefentado por Manuel

Carbonell, queda provado efte extremo. L. Publia Mavia 26. §.

Titius 2.jf.
depojit, Pacianus de probation, llb. 1 . cap. 1 7. num. 24,

Ramón confil.24. n. 34. Pareja de infirurn.part, r.tit. 7. refoL

B.i. C?* 3. Rota apudCenc. decif. 280. «.4. Y lo mifmo procede

quando el Procurador prefenta el inftrumento. Pofth. refoL6%^

«.84. Dom.Valenzuelafj«z.2.<ro»//.i2i. «.94. Michalor. po^

jitionib.cap.ó.n.-^o. Pareja de infr(tm.part.z.tit.7-refol(tt.l.n.i7^

. 1 2 Confta lo mifmo •, porque al tiempo de otorgarle dichaf

ven-



Lta eftavariotaMemente enferma, y fin efperan^|de tener tó-

en el año l7 ^^'^ muño ciíica, como lo decía ^

U precnnra „. y uno de ellos.nue como a Verguero de efta C.u-

dad afsiftióal tiLpo de quematfe la ropa ; y la calentura enea;

no es de aquellas que matan exccnt.vamente, fino que dura mu.

chosaños: £r fauUii», homh.>«
mj.

um ferducuKt, (S- car^onem non ndrmttnnt.X&AiüquxJl. Me-

dicoL ton,.i.im.M.v. qo-Jl-n-

h

Y av.endo rnterme.

diado folo un año y medio
con poca diferencia defde la venta de

derechos haftalamuerte de dicha liabelGuell, es vifto, que al

tiempo que fe otorgó ydeftava éíla incapaz, de tener fuccels.on,-

vde vivir-ydevienciorede eftimar la contingencia quando íe

Lmpra algoque pende'de k vida de otro.fegun la falud, robuf-

tez edad y circunftancias que concurren en elte, P, Moiina de

con¡ra0 .
^#.388, ».6 . cuyo tratado eftá anexo a Cencío

de cenfib. fol.md^i 386. eftando can enfermiza
, y aiin'cah muerta

Ifabel María Gueli ,
no devia rebaxarfe nada por la contingeocia

de vivir, ni tener hijos.
r -j

15 Y fobre lodicho fe aumentan las aio.l. que pot lu idea

hizo aumentar el precio Manuel Carbonelffin entregarlas : dexo.

I la coníideracion de los Señores que han de votar el pleito los

daños que han padecido los Vendedores .en efte cafo,.

. §. II.

Es mía la fegunda venta por averfe executado

f'.
. con fraude,

L fraude, y dolo fon de dihculcofa probanza,y por

efte motivo baftan pruevas menores , é indicios*

Bobadilla in Pollt, lib.^.cap.f.n.^^. Barbof. Li, infrlndp.foUt,

matrlm. part, 1 . n. 78. Menoch. de arbitrar. Hb. 2. centur. 2. cafi*

lid. Velacum plürib, quos citac dlfcertat. 38. «. 22. Noguerol.

alleaat. 10. 69. Y cn efte cafo concurren repetidas congeturas

que lo perfuaden íin dubiedad.
^

1^ La primera: porque en el año 1717. fe dio poder para

bufear 5-00.1. por enspeño , y para vender y Juan Aguftin Gucll

en-



«neo ntrólas ^-oo.I.'como confia por la ercritara dé la foj.49. y ^

mas les adelantó Manuel CarboDclI 436. l. con calidad, que las

avía de cobrar de los arrendamientos de las roifnias tierras que

íe le vendieron por tiempo de ocho años, que avian de fenecer en

el año 1728. y deviendo tener efte beneficio Don Carlos Orciz,

y Doña Jofepha, no puede creerfe confintieran en vender las tie-

rras abfolutaraence para pagar efta cantidad: Cum nemo prafuma-
tur jaBArefuum. L. cum cíe iudebho 27. nperf. Sin yero,

jf.
de pro^

hat, Menoch. de arbitrar > Hb.i. centur.i.n.i.Mzfará. de probat»

yolum.i.cortcluf.^ff. ».2. Noguerol. 10. «.24. quibenélo-
quitur fpeeificé.

16 La fegunda: porque el poder para vender fe otorgó en

el año 1717 á tiempo que eftavao aufcnces Don Carlos,y fu nau-

ger
: y en el año 1721. otorgó la venta el Procurador

, á tiempo
que dichos marido, y muger fe hallavanen cftaCiudad,findar-

lesparte, ni contar con ellos. MaCczrá. de probar . yolum. x.con^

cluf-f^z. Y fiendo Procurador, parece que no pudo omitir

el dar partea fus principales j y no aviendolo hecho, faltó á fu

oficio, y queda probado el dolo. B&rboí^. in dejudicils,

num.6i.

17 La tercera: porque dicho Juan AguCcin Gucll devia á {0-

féph Manuel Carboncll 70.I. de mancomún con Pafqual Guell,

y 8 . 1 .
queleaviapreftado graciofamente: y en 15-. de Deciembre

del año i720.un raes antes que dicho Guell otorgaífe laefcritura

de venta, le otorgó recibo dicho Carboncll,remitiéndole las 8 . 1 .

y la acción de recobrar las 37. 1 . metad de Jas yo.l. Confia por el

recibo de la foj. 140. reconocido foj. 147. B. De lo que fe infiere

fraude contra el Vendedor, y Comprador. Molina de PrimogJlb,

2. caf.f.n.ll. M¡t(c2x¿. de probar, yolum.x. concluf.f^-^.n.Mp

18 La quartar porque Don Carlos Ortiz,y fu muger tenían

revocado el poder á dicho Juan Aguftin Guell
, y de elta revoca-

ción tenían ciencia éfte, y Manuel Carbonell ; lo que confia por

lo que declaran los tefiigos íobre las preguntas 6. y 7. y
efpecial-

jmente Dionifio Medina foj. 1 14. B. quien fue imbiado de oruien

de Doña jofepha Guell para informarfe de Jofeph Manuel Car-

bonell, qué contrato avia hecho dicho Guell con él , á que refi

pendió
,
que una carta de empeño y que aviendole bufeado el

cefiigo para que le dexaíTe ver las eferituras , no las quifo mani-

B fef-



tftar -y ae ella ocoltaciori aepapeles.y «otuias.
refulú p^»,

ao eíftaude. Mafcard. defrobatlon.yoUtn^^ concia/, n.^2^

^ feqq.<í^n.\^6.'Ho%ntx.o\.allegat.\0.n.ll.

io La quinta: porque en lacfcricurafe^xprcíívque el prc.

cío de las tierras eran 1800. 1. y el Procurador confefsó averia^

xecibido por entero ,
Tegun alli fe expreíTa y defpues por virwd

ae un papel privado, que eftá prefentado foj. 7^ reconocido foj.

78 confiera Manuel Carbonell ,qiie no pagó dicha cantidad,íino

que fe retenia 97.1. i.f. 9.d. y quefolo las pagana, en cafoqiie el

Dueño direao, yalieodore delprivilegio del tanto, o fadiga,qut^

fiera tomar las tierras •, y aqui fe defcubre un animo doloío d«

defraudar al Dueño direao, y á los dueños de las tierras
: y de lo

mifmo fe figue confirmación á lo que queda dicho fub nura.9. és

a faber
,
que aunque en la primer venta folo pagó dicho Garbo*

nelUío.l. hizo poner en laefcritura z^-o.l. y fe defcubre
,
^«(>4

erat folltasfimllUfaceré , y de efta multiplicidad de éferituras ic

prueva el fraude. y[^íc2Li¿^defrobatlon.yoLi.concluf.^li.n.\i7,

allegat. 10. n.%. ^ feqq.
^ ^ .

20 La íexta
:
porque en i8.de Enero.del ano vyai* aticm-r

po que Moíen Vicente Cerés tenia fufeítada inftancia de comiíToi

confefsó con juramento ]ofeph Manuel Carbonell foj. 1^. A.y B.

que lametad de dichas tierras las tenia por arrendamiento *, ya

ios 21. dias del mifmo mes, y año ,
fin tomar licencia del Dueño

direóto ,
compró la metad que detenia por arrendamiento j y fe?

gunlos Autores hafta aora citados
,
por la aceleración ,y multi-j

plicidad de contratos, fe prueva la firoulacion, y fraude.

• §•

*Dcv£n refeindirje dichas ventas^ por quedar indotada la

muger^y no tener bienes el marido de donde

cobrar la dote.

21 "rvOr las depoficiones de los teíligos confia la fuma

pobreza, á que efia reducido Don Carlos OrtiZjla

que independiente de la probanza , es notoria. También confia

la afpereza de fu genio *, y queda itvas verificada dicha pobreza

por laefcxitura de la foj.44*B» en donde Don Carlos Ortiz, y fu

mu-



muser, prefente
, y acceptantc Manuel Catbondl

¿fteU cLraaza de fuceder en los bienes ,
c^uc pro indi vifo po -

;™7f í™ ./2-f.»

«
' 'y

iiempre que la mugar .
de mancomún coa el marido

vende loTbienes doules .fe enriende aver otorgado la venta por

temor reverencial, y deve refcindirfe, aunque

juramento; mayormente quaodo la muger que a in o ,

lime el marido bienes par^eintegrarla de fu dote. Goroej -

oo.ra»r;, Roderic. de a»»«.e rcdduMh.l.q<>^M-‘‘
"-'J-

Gutiérrez de juram, ^/trt . i . ca^. i . ».9 * y mas en termino

de mhllU.gloJf.x7. d ««m.zj.fcrfeqq. Cáncer
varrar. “f;

, y. „.99. per>„. y parece que en efte cafo no ayn«e^/e
Jumular Antojes, aviendo efcr.to fobre efte alfumpto Don Pe^

dro Diez Noguerol una Alegación ex profeffo .que es '» ?• f

mam, er prfclpue «.90. »/í»eadv»«. .94-.«

deven refcinditfe .y que deven reftitu.rfe i

vendidos , con los frutos. Lo que afsr parece deve aora declarar

.

fe : falva femper doftifsimi Senatus Centura.
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